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ADMINISTRACIÓN LOCAL

NÚM. 1162

AYUNTAMIENTO DE CUENCA
A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local del  Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en sesión ordinaria, celebrada el día 14 de abril de 2023, 
aprobó la convocatoria y bases de selección que se insertan a continuación, para cubrir UNA  plaza de ARQUITECTO, 
funcionario de carrera del Organismo Autónomo GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, mediante concurso, incluida 
en los procesos de estabilización regulados en  la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público. 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL  PROCESO DE SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO 
DE LA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL  DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DE CUENCA, EN  EJECUCIÓN 
DE LOS PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL  (DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA  DE LA LEY 
20/21, DE 28 DE DICIEMBRE)

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de personal funcionario de 
carrera, mediante acceso libre, dentro del procedimiento de estabilización de empleo temporal por CONCURSO, en 
ejecución de la Ampliación de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Cuenca, correspondiente al ejercicio 2022, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local el día 3 de marzo de 2023 
y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 30, de fecha 10 de marzo de 2023 y en el Diario Oficial de Castilla La 
Mancha n.º 62 de fecha 29 de marzo de 2023.

Las  plazas que se convocan son las siguientes:

Denominación de la plaza ARQUITECTO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

Escala ADMINISTRACIÓN  ESPECIAL

Subescala TÉCNICA

Grupo/Subgrupo A/A1

Titulación exigible Arquitecto/título habilitante para el ejercicio de la profesión de Arquitecto.

Nº de vacantes 1

Sistema selectivo Concurso

SEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE. 

Además de lo establecido en estas bases, al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local;  la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que 
se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado.
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TERCERA. SISTEMA DE SELECCIÓN

De conformidad con lo previsto en el artículo 61.6 del TREBEP y en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 
20/2021 de 28 de diciembre, el sistema selectivo para la provisión de la plaza descrita será el de Concurso de méritos. 

CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

 Requisitos Generales. Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que 
los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación 
en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de 
las Administraciones Públicas:

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera 
que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

a.4) Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren con residencia legal en 
España, podrán participar para el acceso únicamente a las plazas que se convoquen de personal laboral. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría a la que se solicita acceder. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, o, en su caso, de la 
edad máxima que se establezca por razón de las características especiales de la categoría a la que se pretende acceder.

d) No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones 
públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación detallada en la Base Primera.

En el caso de titulaciones  en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido o exigidos en la convocatoria, tras la celebración del 
proceso selectivo -durante el plazo para presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos- la persona 
aspirante habrá de alegar la norma que establezca la equivalencia o en su defecto acompañar certificado expedido por el 
órgano competente del Centro Educativo que acredite la citada equivalencia. 

 Los/Las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo.

QUINTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS. 

Las solicitudes se presentarán conforme al ANEXO I de las presentes bases, en el plazo de veinte días hábiles a partir 
del siguiente al de publicación de la convocatoria  en el «Boletín Oficial del Estado» , mediante cualquiera de las formas 
siguientes: 

a) Presencialmente. En este caso, los participantes deberán imprimir la solicitud y presentarla, una vez firmada y, abonados 
los derechos de examen, en cualquiera de las Oficinas de Registro del Ayuntamiento de Cuenca. 

b) Telemáticamente. A través del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Cuenca, para  cuyo acceso será imprescindible 
disponer de certificado electrónico.

c) Otras formas de presentación. Las solicitudes también podrán presentarse con arreglo a lo previsto en el apartado 4 del 
art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las 
solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas 
por el funcionario de correos.
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A la solicitud deberá adjuntarse el justificante de pago de la tasa por derechos de examen y la acreditación de los méritos 
alegados. 

No serán admitidas aquellas solicitudes que no se presenten en el plazo y forma señalados anteriormente. Los méritos se 
valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes y se acreditarán documentalmente mediante copia 
junto a la solicitud de participación, los méritos no justificados en este momento no serán valorados. 

Las bases íntegras se publicarán en el BoletínOficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento, https://
www.cuenca.es, en el Tablón de Anuncios, y en extracto en el DOCM y en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen, se fijan en la cantidad de 29,56  euros, tal y  como establece la  Ordenanza Fiscal n.º  30 del 
Ayuntamiento de Cuenca. Dicha cantidad se ingresará en la cuenta bancaria de  Unicaja nº ES93 2103 7403 1000 3000 
5858 

 Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso 
selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando 
sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la 
disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

SEXTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, el órgano competente  dictará resolución en el plazo de un mes, declarando 
aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https:// www.cuenca.es y  en el Tablón de Anuncios, 
se señalará un plazo de diez días hábiles  para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por el órgano competente se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento mencionada 
y en el Tablón de Anuncios. 

Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

SÉPTIMA.  TRIBUNALES  CALIFICADORES. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el órgano de selección será colegiado y su 
composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo, 
a la paridad entre mujer y hombre.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, su composición será predominantemente 
técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la 
plaza convocada.

Serán nombrados por el órgano competente del  Ayuntamiento  y tendrá  la  siguiente composición:

PRESIDENTE: un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Cuenca o sus organismos autónomos, con titulación igual o 
superior a la prevista por la convocatoria.

SECRETARIO: un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Cuenca o sus organismos autónomos, con titulación igual o 
superior a la prevista por la convocatoria. Tendrá voz y voto

TRES VOCALES:  nombrados todos ellos de entre funcionarios al servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
con titulación igual o superior a la prevista por la convocatoria. De ellos, uno será nombrado a propuesta de la Junta de 
Personal y  otro a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha 

Cada Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, ni sin la presencia, en 
todo caso, del Presidente y el Secretario, y sus decisiones se adoptarán por mayoría de los miembros presentes.

Asimismo se nombrarán suplentes para cada miembro. El personal de elección o de designación política, los funcionarios 
interinos y el personal eventual no podrán formar de los Tribunales.

Cada Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de personal asesor especialista, en aquellas 
pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización 
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, 
no participan en la toma de decisiones del Tribunal. El personal asesor deberá guardar sigilo y confidencialidad acerca de 
los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

http://www.cuenca.es/
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Cada Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo su dirección, 
cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

OCTAVA.  DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECTIVO.

1) Tras la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de las Listas Definitivas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas, se convocará al  Tribunal de Selección, al objeto de proceder a la baremación de los méritos acreditados por los 
aspirantes.

2)  Normas sobre acreditación de méritos por los/las aspirantes.

El tiempo de prestación de servicios desarrollado en el Ayuntamiento de Cuenca o en sus Organismos Autónomos será 
aportado de oficio por el Servicio de Personal mediante certificado referido siempre a la fecha de terminación del plazo de 
admisión de instancias. 

El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Administraciones Públicas habrá de ser aportado durante el 
plazo de 20 días hábiles establecido para la presentación de solicitudes al presente proceso selectivo. 

Los servicios en otras Administraciones públicas se acreditarán mediante certificado expedido por el órgano competente  de 
la Administración de que se trate. En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad 
de dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, la titulación exigida como requisito para el ingreso en 
la misma, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, personal funcionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, 
indefinido no fijo…), y el periodo de prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio y final, en 
su caso, así como el régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su porcentaje-), con indicación del 
tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios, 
así como las licencias sin retribución. 

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente certificado, diploma o título de 
asistencia y/o aprovechamiento a la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e 
impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas de duración. 

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y/o las horas de duración, ni los inferiores a 4 horas 
lectivas. 

 En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requisitos 
de acceso a la categoría objeto de la convocatoria. 

No se valorarán los cursos cuya finalidad sea la obtención de un título académico oficial de  doctorado, máster, grado u 
otra titulación universitaria.

 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día del plazo de 
presentación de solicitudes de participación en los respectivos procesos selectivos. 

3) Baremación de méritos.

a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 60 puntos, conforme a las siguientes reglas. 

a) Experiencia: 60 puntos

Por servicios prestados como funcionario interino 
en el mismo cuerpo, escala, grupo y subgrupo 
de la plaza convocada o como personal laboral 
temporal en la misma categoría profesional en 
el Ayuntamiento de Cuenca o sus Organismos 
Autónomos 

0,40 puntos por mes completo trabajado, hasta un 
máximo de 60 puntos.

Por los servicios prestados como funcionario interino 
o personal laboral temporal del Ayuntamiento de 
Cuenca o de sus Organismos Autónomos, en un 
puesto de trabajo de otra categoría profesional, 
cuerpo,  escala, grupo y subgrupo al de la plaza 
convocada.

0,20 puntos por mes completo trabajado, hasta un 
máximo de 30 puntos.
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Por los servicios prestados como funcionario 
interino o personal laboral temporal en otra 
Administración Pública distinta de las anteriores, en 
el mismo cuerpo, escala, grupo y subgrupo de la 
plaza convocada o como personal laboral temporal 
en la misma categoría profesional.

0,20 puntos por mes completo trabajado, hasta un 
máximo de 30 puntos. 

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante  y en otras Administraciones 
Públicas, se justifica por la propia particularidad organizativa y normativa de esta Entidad local y la excepcionalidad del 
proceso de estabilización en el que nos encontramos, cuyo principal objetivo es la reducción del empleo temporal.  

a) Formación, hasta un máximo en conjunto de 40 puntos

Por poseer título superior al exigido en 
la convocatoria relacionado con la plaza 
convocada

 (MAXIMO 10 PUNTOS].

Título de doctor o equivalente: 10

Título de Máster o equivalente: 9,5

Por la asistencia a cursos de formación 
o perfeccionamiento organizados por el 
INAP, Escuela de Administración regional 
de la JCCM, FEMP u otros centros oficiales 
de formación de empleados públicos o 
correspondientes a los Planes de Formación 
Continua de Funcionarios aprobados 
por el Ministerio competente en materia 
de Administraciones Públicas, así como 
cursos organizados por Administraciones 
Públicas y Universidades, que tengan, con 
independencia de la entidad de impartición 
/organización de las señaladas, relación 
directa con los cometidos a desarrollar por la 
plaza objeto de la convocatoria

Por cursos  impartidos por el aspirante que 
tengan relación directa con los cometidos 
a desarrollar en la plaza objeto de la 
convocatoria.

  (MAXIMO DE 40 PUNTOS)

De 4 a 10 horas: 5 puntos

De más de 10 hasta 39 horas: 10,00 puntos

De más de 40 hasta 100 horas: 25:00 puntos.

De más de 100 horas: 30,00 puntos

Por haber superado alguno de los 
ejercicios para el acceso a dicho cuerpo, 
escala, grupo y subgrupo o categoría a 
la que desea acceder

(MÁXIMO 5 PUNTOS)

Por cada ejercicio superado: 1 punto

NOVENA. CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO.

La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por el órgano de 
selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos. 

En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden: 

- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia profesional en la 
categoría del Ayuntamiento de Cuenca y sus organismos autónomos objeto de la convocatoria. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia profesional en otras 
categorías del Ayuntamiento de Cuenca y sus organismos autónomos. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia profesional en otras 
Administraciones Públicas . 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado cursos de formación. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado superación de ejercicios en 
anteriores procesos selectivos. 
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- En último caso, y de persistir el empate, éste se resolverá mediante sorteo público.  

La calificación provisional del proceso selectivo será publicada por el tribunal en la página web oficial del  Ayuntamiento de 
Cuenca, e incluirá a todos los aspirantes ordenados según la calificación obtenida, con indicación del documento nacional 
de identidad conforme con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, así como las calificaciones 
parciales de cada apartado de méritos valorado. 

Los aspirantes recogidos en dicha lista dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
su publicación, para hacer alegaciones, que serán resueltas por el órgano de selección.

DÉCIMA. RELACIÓN FINAL DE APROBADOS/AS DEL PROCESO SELECTIVO. 

Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de aprobados/as, por el orden de puntuación alcanzado, 
con indicación del documento nacional de identidad, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
en la página web oficial y en el tablón de edictos del  Ayuntamiento de Cuenca. 

Simultáneamente a su publicación, el órgano de selección elevará la relación expresada al titular del órgano competente  
para el nombramiento. 

El órgano de selección no podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas. 

No obstante lo anterior, siempre que el órgano de selección haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes 
que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/las 
aspirantes seleccionados/as o cuando de la documentación aportada por éstos/as se deduzca que no cumplen los requisitos 
exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los/las aspirantes, 
antes de su nombramiento, el órgano competente podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de las 
personas aspirantes que sigan a los/las propuestos/as para su posible nombramiento como funcionarios/as de carrera. 

En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de 
aspirantes aprobados/as éstos aportarán los documentos que a continuación se relacionan siempre que no obren en poder 
de la Administración: 

a) Fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor. 

 b) Fotocopia y original del título exigido. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la 
documentación acreditativa de su homologación o convalidación. En caso de aportación de titulaciones equivalentes, se 
deberá aportar certificado de equivalencia.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos  constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el 
acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario/a en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. 

Los/las nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados/as o en situación equivalente ni 
haber sido sometidos/as a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso 
a la función pública. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro del plazo indicado, 
y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en estas bases o del examen de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de 
carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido 
por falsedad en sus solicitudes de participación. 

UNDÉCIMA. NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO DE CARRERA. 

Concluido el proceso selectivo quien lo hubiera superado y aporte la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos exigidos en estas bases, será nombrado  funcionario de carrera por el titular del órgano competente.

 La toma de posesión como funcionario/a de carrera, por el/la aspirante que hubiesen superado el proceso selectivo se 
efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como 
funcionario de carrera. Transcurrido el plazo de un mes, quien no haya tomado posesión, perderá todos los derechos 
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones. 

DUODÉCIMA. FORMACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO. 

Se prevé para aquellas personas que no superen el proceso selectivo, su inclusión en bolsa de personal funcionario interino. 
En dicha bolsa se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso selectivo correspondiente, y no 
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habiendo superado éste, sí hayan obtenido la puntuación de 40 puntos, ordenados según dicha puntuación obtenida.

Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación con arreglo a las siguientes normas: 

Los aspirantes inscritos en la bolsa de trabajo estarán obligados a la aceptación del puesto de trabajo ofertado cuando les 
corresponda de acuerdo con el número de orden que ocupen. 

El cese voluntario por parte del trabajador o la renuncia al puesto ofertado, conllevará automáticamente la baja del 
aspirante en la bolsa de trabajo, excepto en los siguientes supuestos, en los que mantendrá el número de orden mientras 
permanezca en ellos:

a).- Período de embarazo o el correspondiente a maternidad. 

b).- Enfermedad o incapacidad temporal. 

c).- Estar contratado en el Ayuntamiento en otra categoría como consecuencia de otra bolsa de trabajo, en cuyo caso 
pasará el último lugar de la lista. 

d).- Aquéllas otras causas excepcionales en que así se determinen por la Comisión de Seguimiento. 

Cualquiera de estas circunstancias deberá acreditarse fehacientemente por quien las alegue. 

 Los aspirantes de las bolsas de trabajo que concluyan su nombramiento temporal se reincorporarán a la bolsa de su 
categoría en el orden de prelación que tuvieran inicialmente. 

La bolsa debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la sede electrónica municipal.

DÉCIMA TERCERA—IMPUGNACIONES. 

Sin perjuicio de su revisión de oficio, contras las presentes Bases se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante la Junta de Gobierno Local,  en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cuenca, ambos plazos contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Cuenca, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en el artículo 10.1. a), en relación con el artículo 8.2. a), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
interponer el contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.

En Cuenca, a fecha de firma electrónica. 

Cuenca, a fecha de firma electrónica

EL ALCALDE-PRESIDENTE
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ANEXO I:

SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA

Datos de la persona interesada

Nombre y Apellidos NIF

Grupo/Subgrupo Escala Subescala 

Denominación de la plaza

Discapacidad

�    Si

�    No

Grado:

Datos de la representación

Tipo de persona

�   Física

�   Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

Datos a efectos de notificaciones

Medio de Notificación 

�    Notificación electrónica

�   Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico
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Objeto de la solicitud

EXPONE

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en relación con la 
convocatoria para la provisión de una plaza de ____________, (estabilización de empleo temporal) conforme a las 
bases publicadas en el [Boletín Oficial de la Provincia/sede electrónica del ayuntamiento/tablón de anuncios] número 
_____, de fecha _________ 

[En su caso] Que, al tener una discapacidad, preciso de adaptación para realizar las pruebas selectivas. Adaptaciones 
de medios y tiempo necesarios:

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita].

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

•	 Tener la nacionalidad española.

•	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

•	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, 
para el acceso al empleo público.

•	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban n el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

•	 Poseer la titulación exigida.

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados: 

Documentación que se adjunta obligatoriamente a la solicitud: 

1. Justificante del pago de la tasa correspondiente.

2.- Documentos que acrediten los méritos a valorar en la fase de concurso. 
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Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, se admita esta solicitud para el proceso de 
estabilización temporal.

Consentimiento y deber de informar sobre protección de datos 

�    He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y 
en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Cuenca

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 
derivadas de estos.

Legitimación1 Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.

Cesión de datos2 Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No hay 
previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se 
explica en la información adicional

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección 
de datos en la siguiente url www.cuenca.es

Adicionalmente3:

�    Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que, en su 
caso, la acompaña puedan ser utilizados para la elaboración de estadísticas de interés general.

Responsable Ayuntamiento de CUENCA

Finalidad Principal Elaboración de estudios sobre el empleo público en el ámbito local.

Legitimación Consentimiento

Cesión de datos Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No hay 
previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se 
explica en la información adicional

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección 
de datos en la siguiente url  www.cuenca.es

Fecha y firma

1. En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en la que se fundamente el tratamiento 
de los datos y que viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por 
el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), con las siguientes posibilidades:
— Ejecución de un contrato.
— Cumplimiento de una obligación legal.
— Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos.
— Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero.
— Consentimiento del interesado.
La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de misión realizada en interés público 
o ejercicio de poderes públicos conferidos a este Ayuntamiento establecido en el supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento 
General de Protección de Datos.
2. En cuanto a la finalidad del tratamiento, se deberá indicar los fines determinados, explícitos y legítimos.
3. Para el tratamiento de los datos cuya finalidad no sea la finalidad principal de gestionar y tramitar expedientes administrativos, se deberá 
solicitar el consentimiento como base de legitimación para el tratamiento.
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Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante o la representación legal,

Fdo.: _________________”


